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lt, demanda, sin hacerse especial pronunciamiento sobre imposi-
ción de costas. .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicárá en el (·Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la Colección Legislativa, defi
nitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud este Ministerio ha tenido a bieln disponer se cum
pla en sus propios términos la referida sentencia, publicándo~e

el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cum~

plimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre de 1956.
Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1972.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director-Gerente del Institut0 Nacional de Urbanización.

ORDEN de 19 de julio de 1972 por la que se dispo+
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Alfredo Baamonde Fe.
rreiro, contra la Orden de 24 de octubre de 1967.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
única iJnstancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo inter
puesto por don Alfredo Baamonde Ferreiro, demandante, la Ad
ministración General, demandada, contra la Orden Ministerial de
24 de octubre de 1967 aprobatoria del justiprecio de la parcela
número 106 del poligono "S. Pedro de Mezonzo», se ha dictado con
fecha 6 de mayo de 1972, sentencia cuya parte dispositiva es como
~igue:

",Fallamos: Que sin prornunciamiento especial en orden a las
costas estimamos en parte el recurso cont.encioso-administrativo
interpuesto por don Alfredo Baamonde Ferreiro en nombre e in-

o terés de la Comunidad hereditaria causada por la muerte de
don Guillermo Baamonde FOintao cor.tra la resolución del Minis
terio de la Vivienda de 24 de cotubre de 1967, por la c:ue se apro
bó el proyecto de expropiación del polígono ~San Pedro de Mezon
zo» {3. a fase de Elviña, La Coruña}, en cuanto fijó el justiprecio
de la casa número 80 de la calle de Castiñeiras de Abajo lpar
cela 106) y frente a la desestimación presunta del recurso de repo
sición contra aquella y, en su lugar. declaramos que eL justipre
cio que la Administración tiene que abonar a dichos expropiados
es el de tres millones cuatrocientas noventa y una mil cuatrocien
tas cincuenta y tres pesetas con setenta céntimos (3.491.453,70J,
donde está Incluido no sólo el valor del suelo y de las edifica
ciones, sino también el premio de afección; suma que devengará
asimismo el interés legal a partir del día siguiente al en que tuvo
lugar la" ocupación del inmueble expropiado y mandamos a la
Administración que adopte las medidas adecuadas para la efecti~

vidad del tal derecho. Todo con la nulidad de los actos administra
tivos recurridos en cuanto seRiO incompatibles con las declaracio
nes que en la presente sentencia se hacen.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el «Bole-

lir~ Ollcia1 del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa»,
detinitivmnente juzgando, lo pronUnciamos, mandamos y lir
mamas.»

En su virtud eslo Minislerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado< todo ello en cum~

plimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre de 1956.
Lo quo comunico a V. 1. a los efecto:.; oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1972.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director Gerente del Instituto Nacional de Urbanización.

ORDEN de 8 de septiembre de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de 2 de
marzo de 1972, dictada por la Sala Cuarta del Tribu~

nal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que pen·
de ante la Sala en única instancia entre ..Viviendas de Renta
Limitada, S. A.- recurrente, representada por el Procurador don
José Moreno Box, bajo la dirección del Letrado don Manuel Can·
to Diaz y la Administración Genera_ del Estado, demamdada y
en su nombre el representante de la misma, contra resolución
del Ministerio de la Vivienda de 1 de febrero de 1967,sobre
sanción, se ha dictado el 2 de marzo de 1972 sentencia cuya.
parte dispositiva dice:

..Fallamos: Que dando lugar a la alegación del Abogado del
Estado, debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad del
recurso contencioso-admilnistrativo promovido a nombre de «Vi~

viendas de Renta Limitada. S. A.» contra resoluciones del Minis
terio de la Vivienda de 13 de mayo de 1966 y de 1 de febrero
de 1967, esta última, al rechazar la reposición ejercitada con
referencia a la primera, confirmó la misma que impuso la san
ción de treinta mil pesetas de mu1tf' a la citada parte recurren
te; sin que sea de hacer especial declaración en cuanto a costas
en el presente recurso.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el ..Bo~
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati~

.va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín Silva.
Pejro F. ValIadares.-Luis Bermúdez.-Adolfo Suárez.-Enrique
Medina .-Rubricados.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispues
to en el articulo 103 y siguierntes de la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa ha dispuesto se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. -1. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 19"(2.-P. D. el Subsecretario, An~

tonio de. Leyva y Andia.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

BILBAO

Don Manuel Martínez Llebrés, Mr ¡¡strado,
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 6 de los de Bilbao y su Partido,
por licencia del titular.

Hago saber: Que en este Juzgado y con
el número 248 de 1972, se tramita proce~

dimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, a ínstancia de la
«Corporación Financiera, S. A.», represen~

tada por el Procurador don Mariano de
Aróst~gui e Ibarreche, contra don Antonio
Orbea Araniuelo, y su esposa do-_..l. María
Blanca Pérez Doñabeitia. en lo::: que por
resolución de esta misn-.a fecha he acor
dado casar a pública subasta por vez pri
mer~ y término de veinte ~días, y por el
preclO pactado en la eSCrItura de cons
titución hipoteca, el bien inmueble que lue
go se dirá, señalándose el acto del remate,

el día 26 de octubre próximo y hora de las
diez de su mañana, la que tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
advirtiéndose a los licitadores que los autos
y la certificación del Registro a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131, de la
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Se
cretaría, que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación
y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes si los hubiere al crédito
del actor continuarán subsistentes, enten·
diéndose que el ~matante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate; que no se admitirá pos
tura alguna q-..e sea inferior al precio pac
tado en la escritura de constitución de
hipoteca y que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar
previamente en la Mesa del Juzgado o es~

tablecimiento destinado al efecto del 10 por
100, por lo menos del tipo de subasta, y que
el remate podrá hacerse a calidad de ceder
a un tercero.

Inmueble que se saca a subasta:

"Trozo de heredados titulado ..Bidebarri~
pial>, pertenecidos que fueron de la casería
titulada ..Iragoicoa~, sita en la anteiglesia
de Amorebieta, que mide 700 estados equi
valente~. a 2.662 metros y 80 decímetros
cuadrados confina al Norte, con terrenos
de don Juan de Zabala, Oriente, con el
Camino Real que va a' Bilbao, Poniente.
con el resto de la heredad que se segre
~..ó correspondiente a don Tomás de Echa~

nojáuregui y por Mediodía, con la regata
que baja de Boroa. Ca.sa construída de
nueva planta en este terreno y a sus vientos
Norte-Este, que consta de planta baja,
principal, segundo y desván o camarote, su
extensióQft-superficia1 es de 28 metros de
longitud por 17 de latitud. Linda por arte
entrando, viento Norte, con la carretera
que va de Bilbao a Durango y por la dere
cha, viento Oeste por espalda viento Sur
y por izquierda, viento Este, con el resto
de dicho trozo de heredades de Bidebarri~

pia, que es pertenecido propio. Casa y te-


